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I. Pandemia y libre mercado

La pandemia de COVID-19 nos está mostrando las limitaciones de las con-
cepciones que ven el libre mercado como el mecanismo más justo posible 
para la distribución de bienes y servicios. Ha habido diversas críticas a estas 
concepciones cuando, en circunstancias normales, se ha aplicado la lógica 
del libre mercado al ámbito de la salud, dado que, entre otras cosas, acen-
túa desigualdades y dificulta el acceso a los servicios de salud para amplios 
sectores de la población. Estos cuestionamientos se vuelven todavía más fuer-
tes durante una pandemia, porque la aplicación de los mecanismos del libre 
mercado como un criterio de justicia distributiva puede conducir a la muerte 
de mucha más gente que la que moriría si se emplearan otros mecanismos. 
La pandemia no sólo nos está mostrando que el libre mercado puede ser 
profundamente injusto en la distribución de recursos sanitarios, sino que es 
un obstáculo en el combate de la epidemia porque interfiere con el objetivo 
central de éste: salvar la mayor cantidad de vidas posible.

Mi punto tal vez resulta obvio para mucha gente, pero es posible que no 
sea tan obvia la teoría de justicia distributiva que subyace a los mecanismos 
del libre mercado, así como sus implicaciones en términos del derecho a 
la protección de la salud y el alcance de sus consecuencias. Con seguridad 
no sólo no resulta obvia mi conclusión a los defensores del libre mercado, 
porque ha habido quien lo ha defendido como el mecanismo más eficiente 
y justo para combatir la pandemia (Tanous, 2020). Creo que esta postura es 
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256 GUSTAVO ORTIZ MILLÁN

equivocada. Finalmente, aunque buena parte de mi discusión será teórica, 
quiero mostrar algunos de los efectos que pueden tener, y que de hecho han 
tenido, las políticas basadas en el libre mercado en el combate a la pande-
mia por COVID-19.

II. El libre mercado como criterio de justicia distributiva

En las discusiones sobre justicia distributiva se han propuesto distintos mo-
delos de justicia para la distribución de bienes y servicios, entre los que se 
encuentran los relativos a la salud. Algunos de estos conceptos de justicia 
se basan, por ejemplo, en criterios igualitaristas —según los cuales, por ejem-
plo, el acceso a bienes y servicios de salud tiene que hacerse sobre la base de 
nuestro igual derecho a la protección de la salud—, o en criterios utilitaristas 
—que buscan optimizar el uso de los recursos de salud para maximizar el 
bienestar colectivo—, pero desde hace ya muchos años diversos teóricos han 
sostenido que no hay un mecanismo más justo de distribución que el libre 
mercado. El libre mercado es el sistema en el que los bienes y servicios se 
distribuyen mediante la oferta y la demanda que tienen. Esto suele implicar 
la idea de que el Estado no debe interferir imponiendo una regulación en la 
distribución de bienes en un sentido o en otro, sino simplemente garantizar 
las condiciones para el buen funcionamiento del mercado. Suelen darse dos 
argumentos a favor del libre mercado como mecanismo de distribución: 1) 
el libre mercado promueve el bienestar social o la prosperidad económica 
porque ofrece a los individuos incentivos para que trabajen mucho y produz-
can los bienes y servicios que los demás requieren; 2) el libre mercado es el 
mecanismo que mejor permite que cada individuo organice su plan de vida 
según su propio juicio, su concepción del bien y sus deseos, en otras palabras, 
es el mecanismo que mejor reconoce la libertad y la autonomía individuales 
(Sandel, 2011: 14). Por ello, se dice, no sólo es el más eficiente, sino también 
el más justo en términos morales.

La teoría que defiende el libre mercado como el mecanismo más efi-
ciente de distribución y como el que mejor respeta la libertad individual es 
el libertarismo de libre mercado o libertarismo económico, que en adelante 
llamaré simplemente libertarismo. Definamos el libertarismo como la teoría 
que sostiene que la libertad individual es el derecho fundamental que una 
sociedad debe respetar: el derecho que tiene cada individuo de hacer lo que 
quiera con lo que posee, siempre y cuando se respeten los derechos de otros 
a hacer lo mismo. El libertario suele ser escéptico de la autoridad política 
y del Estado en tanto que inevitablemente sus acciones tienden a interferir 
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257PANDEMIA, JUSTICIA Y LIBRE MERCADO

con la libertad individual. El libertario está a favor de que los mercados es-
tén libres de toda regulación (o lo más posible) por parte del Estado porque 
piensan que la regulación económica y planificación central constituyen 
una limitación a la libertad individual —además de que son mecanismos 
económicamente ineficientes—.

El libertarismo de libre mercado forma parte de la justificación teórica 
del neoliberalismo, que aboga por un Estado mínimo —básicamente encar-
gado de la seguridad de los ciudadanos, de la administración de la justicia y 
de garantizar las condiciones para el buen funcionamiento del mercado—, 
que reduce el gasto público y deja de intervenir en economía, favoreciendo 
con ello la liberalización de la economía, es decir, el libre mercado. Para el 
libertarismo, las funciones que en muchos países cumple el Estado —con 
impuestos de los contribuyentes—, como garantizar la educación y la salud 
públicas, deben pasar a manos de individuos privados. La organización de 
la economía en empresas privadas que operan en un mercado libre, afirma 
por ejemplo Milton Friedman (1993), es el mejor modo de garantizar la 
libertad individual y, por lo tanto, una sociedad libre. Un Estado que inter-
viene en la economía, poniendo límites al mercado o estableciendo impues-
tos y luego distribuyendo el gasto público, limita la libertad individual y no 
reconoce el esfuerzo personal.

El libertario parte de una concepción individualista de la vida social y 
de la moral, según la cual la moral y la justicia son instrumentos para alcan-
zar objetivos individuales escogidos subjetivamente. Los individuos tienen 
ciertos derechos básicos que ningún orden social puede violar, porque inclu-
so se suelen tomar como anteriores al orden social o político.

Este modelo político y económico va asociado con una concepción de la 
justicia distributiva. Aquí la justicia no tiene que ver con la llamada “justicia 
social” —es decir, con que el Estado distribuya bienes o servicios según al-
gún esquema igualitarista—, con la utilidad social o con satisfacer necesida-
des comunitarias. Famosamente, Friedrich von Hayek atacó la idea de justi-
cia social argumentando que cualquier intento de realizarla nos conduciría 
a un sistema opresivo, en el que se ahogaría la libertad individual, además 
de que obligaría al Estado a tratar a la gente de modo desigual con el objeti-
vo de igualarla.1 En el modelo libertario, la justicia tiene que ver con seguir 

1		  Al respecto, afirma Hayek: “La exigencia clásica es que el Estado debe tratar a la gen-
te igual, a pesar del hecho de que la gente es muy desigual. No puedes deducir de aquí la 
regla de que, dado que la gente es desigual debes tratarla desigualmente con la finalidad de 
hacerla igual. A eso equivale la justicia social: es la demanda de que el Estado trate a la gente 
desigual de modo diferente para ponerla en la misma posición. La regla de tratar a la gen- 
te igual aplica sólo a cosas que el Estado tiene que hacer de cualquier manera, pero hacer 
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258 GUSTAVO ORTIZ MILLÁN

procedimientos claros bajo condiciones legales. Esta es una forma de prote-
ger los derechos a la libertad y a la propiedad privada de los ciudadanos. La 
justicia no tiene que ver con que el Estado redistribuya la riqueza que han 
creado los ciudadanos en el libre mercado, sino con proteger el derecho a la 
libertad individual. Aunque abogan por un Estado mínimo, el Estado tiene 
que ser fuerte para proteger la libertad individual, generar y garantizar las 
condiciones para el buen funcionamiento del libre mercado.

Probablemente la formulación más clara de la concepción libertaria de 
la justicia distributiva la encontremos en Anarquía, Estado y utopía, de Robert 
Nozick (1974). Ahí, Nozick busca justificar que un Estado mínimo es el úni-
co que puede garantizar los derechos individuales, que concibe básicamente 
como los derechos a la libertad y a la propiedad privada. Un Estado más 
extenso, que impusiera restricciones a la conducta de los individuos o sobre 
sus bienes, no está justificado. Esto tiene la implicación de que “el Estado 
no puede usar su aparato coactivo con el propósito de hacer que algunos 
ciudadanos ayuden a otros o para prohibirle a la gente actividades para su 
propio bien o protección” (Nozick, 1974: ix). En otras palabras, no se justi-
fica un Estado benefactor o asistencial que busque mecanismos de redistri-
bución de la riqueza a través del establecimiento de impuestos. Los únicos 
impuestos justificados son aquellos que recaudan fondos para mantener las 
funciones legítimas del Estado.

Nozick formula lo que él llama la “teoría de la retribución” (entitlement 
theory), que consta de tres principios: 1) el principio de adquisición, que ex-
plica cómo las cosas pasan a ser propiedad de alguien o cómo son adqui-
ridas; 2) el principio de justicia en la transferencia, que nos dice cómo las 
cosas que han sido adquiridas justamente pueden ser libremente transferi-
das de unas manos a otras. Nozick añade 3) un principio de rectificación de 
injusticias, que atañe a los casos en que una propiedad se ha adquirido o 
transferido de modo ilegítimo, lo que interfiere con las garantías de opera-
ción del libre mercado (1974: 150). Estos tres principios de justicia se cen-
tran en el derecho a la propiedad privada. No hay una justa distribución de 
bienes más allá de los procedimientos que establece el libre mercado para 
la adquisición y transferencia de propiedad privada (o, en su caso, para la 
rectificación). La justicia, entonces, se concibe como seguir procedimientos 
claramente establecidos, más que como la obtención de ciertos resultados, 

que el fin de la política gubernamental sea hacer a la gente igual forzaría al gobierno a tratar, 
de hecho, a la gente de modo muy desigual” (Hayek, 1976, pero véase sobre todo el volumen 
2, “The Mirage of  Social Justice”, de Hayek 2013). Para una crítica a la idea de justicia social 
en Hayek, véase Johnston 1997.
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259PANDEMIA, JUSTICIA Y LIBRE MERCADO

como sería una distribución equitativa de bienes, como son los recursos 
sanitarios. Tomados estos principios en conjunto, implican que si lo que 
la gente tiene ha sido adquirido justamente, entonces la fórmula para una 
distribución justa es “de cada quien de acuerdo con lo que elige hacer, a 
cada cual de acuerdo con lo que hace para él mismo (quizás con la ayuda 
prestada por otros) y lo que los demás eligen hacer o dar a él” (1974: 160).

III. La concepción de los derechos económicos y sociales

Esta visión de la justicia tiene una clara implicación para el tema de los dere-
chos. Nozick parte de la premisa (no argumentada) de que tenemos derechos 
naturales, que consisten básicamente en el derecho a la libertad y a la propie-
dad privada. No hay lugar en la teoría para ningún tipo de derechos sociales 
y económicos, como son el derecho a la salud, a la educación, al trabajo, a 
la vivienda o a la alimentación, entre otros. Si concebimos los derechos eco-
nómicos y sociales como demandas morales justificadas que los individuos 
hacen a las instituciones sociales y, en última instancia, al Estado, con el fin de 
garantizar estándares mínimos de bienestar, entonces implican que el Estado 
necesariamente tendría que gravar con impuestos a la población para poder 
garantizarlos. Pero afirmar la existencia de estos derechos implica ineludi-
blemente una intromisión del Estado en las libertades individuales, una res-
tricción al derecho a gozar de los bienes que uno ha adquirido con su propio 
trabajo, por lo que la distribución de bienes y servicios desde el Estado para 
garantizar esos derechos se basa en una situación injusta. Según el libertario, 
se trata de una especie de robo. Además, es moralmente incorrecta porque 
el Estado está usando a los ciudadanos como meros medios con el fin de re-
distribuir la riqueza. Nozick coincide con Kant en que los individuos deben 
verse como fines en sí mismos y no como meros medios, en que “no deben ser 
sacrificados o usados para alcanzar otros fines sin su consentimiento”, para 
ello se necesita de una teoría robusta de derechos, que tome a los individuos 
como existencias separadas y que tome seriamente “la existencia de indivi-
duos distintos que no son recursos para otros” (1974: 31 y 33).

Nozick ofrece un argumento adicional para negar que haya derechos 
económicos y sociales:

La mayor objeción a decir que todos tengan el derecho a varias cosas, tales 
como igualdad de oportunidad, vida, etcétera, y a ejercer estos derechos, es 
que estos “derechos” requieren de una subestructura de cosas y materiales y 
acciones; y otras personas pueden tener derechos y retribuciones sobre ellos. No 
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260 GUSTAVO ORTIZ MILLÁN

tiene el derecho a algo cuya realización requiere de cierto uso de cosas y acti-
vidades a las cuales otras personas tienen derechos y retribuciones. (1974: 237).

No es función del Estado encargarse de garantizar la satisfacción de 
supuestos derechos a la educación o a la protección de la salud. Cuando 
hablan de derechos económicos, los libertarios básicamente piensan en los 
derechos a la protección de la propiedad privada. Si hay un derecho a la 
salud, se trata de un derecho a que nuestra salud no sea dañada —un dere-
cho negativo a que no se dañe algo que nos pertenece—, no de un derecho 
positivo a que el Estado provea servicios de salud.

Dado que no hay algo así como un derecho a la protección de la salud, 
no hay una base a partir de la cual reclamar los recursos de salud como un 
asunto de justicia. Si no hay esa base en circunstancias normales, tampoco 
es claro sobre qué base se justificaría el reclamo de un derecho a la protec-
ción de la salud en circunstancias excepcionales, como las que genera una 
pandemia. En todo caso, desde esta perspectiva, se podría aceptar una dis-
tribución equitativa o utilitarista de recursos de salud si ésta ha sido acepta-
da libremente por todos los individuos dentro de una sociedad, no impuesta 
desde arriba y coercitivamente por el Estado.

Desde este punto de vista, el Estado no está obligado a satisfacer ningún 
supuesto derecho a la protección de la salud, ni a proveer servicios de salud. 
El Estado actúa de una forma injusta y coercitiva, por ejemplo, cuando im-
pone progresivamente mayores impuestos a los ricos para favorecer y com-
pensar a la gente pobre a través de programas sociales. Esto es injusto para 
con quien ha creado riqueza: le quita injustamente lo que ha generado con 
su trabajo para dárselo a quienes, por la razón que sea, no han generado 
riqueza. En todo caso, el Estado está obligado a proteger los derechos a la 
propiedad y a la libertad de quienes inviertan en servicios de salud o los de 
los consumidores. No debe imponer coercitivamente impuestos para pro-
veer dichos servicios, sino proteger el derecho a la libertad que tiene cada 
quien de decidir en qué hospital quiere ser tratado y qué aseguradora va 
a contratar. El sistema ideal de salud para el libertario sería un sistema de 
aseguradoras y hospitales privados.2 Para la gente que no tiene cobertura 
podría haber instituciones de salud que dependieran de la beneficencia pú-

2		  Es justo decir que no hay una sola postura del libertarismo frente al sistema de salud. 
Algunos libertarios están en contra de que un puño de aseguradoras limiten las decisiones 
individuales acerca de qué tratamientos tener o dónde atenderse. Ni el gobierno ni las ase-
guradoras privadas deberían entrometerse en el ámbito del cuidado de la salud y afectar las 
decisiones individuales. Ésta es la postura del Partido Libertario de EUA. Otros piensan que 
este ámbito es diferente a otros bienes, entre otras cosas porque en buena medida no somos 
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blica, pero no de los impuestos, pues nadie debe cargar con las enfermeda-
des de otros, generalmente resultado de la propia responsabilidad personal 
o su mala suerte.

Hay muchas cosas que son criticables de la perspectiva de Nozick. Por 
ejemplo, parece injustificada su teoría acerca de derechos naturales que la 
gente tiene independientemente de cualquier Estado. También es injustifi-
cado el hecho de que su lista de derechos básicos comprenda sólo los de-
rechos a la libertad y a la propiedad, y que estos sean necesariamente más 
importantes que otros derechos; pero es claro que el Estado mínimo se debi-
litaría si se reconociesen otros derechos prepolíticos. Tampoco es claro que 
cualquier interferencia del Estado en la libertad de los ciudadanos consti-
tuya una violación a sus derechos.3 Aquí, sin embargo, simplemente quiero 
argumentar que de tomarlo por bueno, el modelo libertario de justicia dis-
tributiva de Nozick puede tener consecuencias catastróficas en estados de 
excepción, como el que encontramos en una pandemia.

IV. Pandemia y seguros médicos

Bajo una emergencia sanitaria, el principio más importante de un sistema de 
salud debe ser el de salvar la mayor cantidad de vidas posible. La concepción 
de la justicia distributiva basada en el libre mercado interfiere directamente 
con este principio y por eso puede tener consecuencias catastróficas. En ese 
sentido, el libre mercado no sólo es injusto, sino que también es ineficiente, 
dado que no lleva los recursos de salud a quienes más los necesitan y que, por 
ello, mueren. Imaginemos un Estado completamente regido por los princi-
pios del libre mercado como el que propone el libertario y pensemos en la 
situación de la pandemia de COVID-19. Aunque cada día más Estados en el 
mundo tienden hacia esta suerte de Estado ideal, tal vez Estados Unidos sea 
lo más cercano, dado que ahí el Estado no reconoce un derecho universal a 
la protección de la salud ni hay un sistema de cobertura de salud universal 
que lo garantice, sino que el sistema de salud está mayormente en manos 
privadas.4 Aunque no se trata de un caso puro, construiré mi caso alrededor 

responsables de nuestro estado de salud, y por ello no debe dejarse al libre mercado (Zamis-
hka, 2018).

3		  Otras críticas más puntuales a Nozick se pueden encontrar en Kymlicka, 1990.
4		  El 68% de los estadounidenses tiene cobertura de salud privada (Rudden, 2020). Por 

otra parte, el porcentaje del gasto total en salud que es público fue del 24.1% en 2018. Este 
gasto cubre programas como Medicare, Medicaid, programas estatales de seguro médico 
para niños y beneficios para la salud de los veteranos (Nunn et al., 2020).
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262 GUSTAVO ORTIZ MILLÁN

de este ejemplo. Hay varias formas en las que una distribución de recursos 
basada en el libre mercado puede interferir en el objetivo más inmediato del 
combate a la pandemia: patentes, precios de mercado de medicamentos, en-
tre otras.5 Aquí, sin embargo, me centraré en dos casos: los seguros médicos 
y las vacunas.

Si no hay un Estado benefactor que garantice el derecho a la protección 
de la salud de la población, entonces cada individuo deberá proveerse a sí 
mismo los medios para proteger su salud, en caso de que enferme. Aquellos 
individuos que cuenten con un seguro de gastos médicos podrán tener acceso 
a los servicios privados de salud. Si se agrava su salud podrán acceder, por 
ejemplo, a los respiradores mecánicos y a unidades de cuidados intensivos. 
Una vez que entran a los servicios hospitalarios, la asignación de recursos 
escasos a los pacientes estará sujeta a otros principios de justicia distributiva 
—basados en su edad, sus comorbilidades, una lotería o cualesquiera que 
el hospital haya establecido—, pero el primer filtro lo establece el mercado. 
Aquellos que no cuenten con alguna cobertura médica —unas 27.5 millones 
de personas en Estados Unidos, según datos del censo de 2018 (US Census, 
2019)—, simplemente no tendrán acceso a estos recursos, probablemente se 
agrave su situación y muchos mueran. En ese sentido no se cumplirá el prin-
cipio de salvar la mayor cantidad de vidas posible.

De hecho, la pandemia puede afectar a la gente no sólo por su falta de 
acceso a servicios de salud, si los llega a necesitar, sino también porque la 
gente que no tiene cobertura médica tiene en promedio niveles más bajos 
de salud y, en ese sentido, puede ser más susceptible de verse afectada. En 
2002 el Instituto de Medicina de EUA publicó el reporte Care Without Cove-
rage (2002), en el que sugería que la falta de seguro médico causaba decenas 
de miles muertes cada año en ese país. Desde entonces, diversos estudios 
han examinado la relación que hay entre tener un seguro médico, por un 
lado, y la salud y la mortalidad, por el otro. Aunque determinar que la falta 
de seguro médico tiene una relación con menores niveles de salud y mor-
talidad es complicado por distintas razones (las pólizas y las condiciones de 
salud de la gente varían, seguimientos a largo plazo son complejos, etc.), los 
diversos estudios que se han realizado sugieren que contar con un seguro 
médico tiene un efecto real sobre la salud y la mortalidad. Si la gente cuenta 
con seguro médico, puede realizarse análisis clínicos con mayor frecuen-
cia, monitorear su condición de salud, acudir al médico más pronto para 

5		  Gabriela Arguedas, en su texto en este mismo volumen, examina algunas de las con-
secuencias que tiene la aplicación de los criterios del libre mercado en el caso de las patentes 
para el desarrollo de vacunas y medicamentos, particularmente necesarios en el caso de una 
pandemia.
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la detección de enfermedades, tener mayor acceso a medicinas, apegarse 
a los tratamientos indicados más fácilmente, sobre todo en enfermedades 
crónicas, entre otras cosas —por no mencionar la tranquilidad psicológi-
ca de saber que puede costearse el gasto que implica una enfermedad en 
caso de tenerla—. En un artículo que revisa distintos estudios realizados 
sobre la relación entre cobertura médica y salud, Sommers, Gawande y 
Baicker (2017) concluyen que contar con seguro médico mejora la salud, 
“argumentar que la cobertura del seguro médico no mejora la salud es 
simplemente inconsistente con la evidencia”.

En el mismo sentido, Woolhandler y Himmelstein (2017) reseñan di-
versos estudios que analizan la relación entre mortalidad y falta de seguro 
médico. Argumentan que hay una reducción relativa del 20% en la muerte 
en comparación con no estar asegurado. Las probabilidades de morir entre 
los asegurados en relación con los no asegurados es de 0.71 a 0.97. Tener 
cobertura médica y una fuente de atención habitual o una relación con 
el médico de atención primaria mejora la calidad y prolonga la salud y el 
bienestar y, consecuentemente, la vida. De modo que contar con un seguro 
médico salva vidas.

La pandemia por COVID-19 pone más presión sobre un sistema ba-
sado en los seguros privados. Si hay una relación entre los niveles de salud 
y la cobertura médica, entonces es probable que la pandemia cobre más 
víctimas entre la gente que no tenía cobertura médica que entre quienes sí 
la tenían. Es más probable que la salud de la gente sin cobertura no tenga 
el nivel que podría tener de contar con la posibilidad de realizarse análisis, 
monitorear su condición, apegarse a tratamientos en casos de enfermeda-
des crónicas, etc. De hecho, algunas personas descubren que tienen alguna 
comorbilidad (como diabetes, hipertensión, etc.) sólo cuando se enteran 
que tienen COVID-19, en muchos casos dado que no contaban con la 
posibilidad de ir al médico y hacerse análisis. Un mayor porcentaje de per-
sonas con comorbilidades presentan más complicaciones y tienen mayor 
riesgo de morir que las personas sin comorbilidades —y la gente que sabe 
que tiene alguna comorbilidad tiene la opción de cuidarse más que si lo 
ignora—.

Los 27.5 millones de estadounidenses que no tenían seguro antes de la 
pandemia, de enfermar, seguramente tendrán que pagar altos costos que 
los pueden llevar a la pobreza —a nivel mundial cada año 100 millones de 
habitantes caen en la pobreza extrema debido a gastos de salud, según una 
investigación del Banco Mundial y la Organización Mundial de la Salud 
(Banco Mundial, 2017)—. Debido a la pandemia, otros 25 millones de es-
tadounidenses han perdido su seguro médico, en su mayoría porque han 
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pasado al desempleo, según el Urban Institute (Garret y Gangopadhyaya, 
2020; véase también Woolhandler y Himmelstein, 2020). De enfermar y 
agravarse su situación, esta gente corre el riesgo de perder su patrimonio 
para pagar el tratamiento. El gobierno de EUA ha destinado recursos para 
cubrir las pruebas para COVID-19 de gente que haya perdido su empleo 
—aunque entrar al programa gubernamental ha sido optativo para los 
hospitales y clínicas de análisis (Bragg, 2020)—, pero esto no cubre los tra-
tamientos —de hecho, también ha extendido algunos de los beneficios de 
la seguridad social a través de Medicaid, pero es probable que esto resulte 
insuficiente (King, 2020)—. En EUA, el costo promedio total por paciente 
con COVID-19 que requiere hospitalización se estima en $73,300 dólares, 
aunque la gente puede negociar una reducción (FAIR Health, 2020).6 A 
pesar de que generalmente los seguros cubren la mayor parte, los pacientes 
tienen que pagar deducibles, coaseguros y copagos. Una investigación de 
mayo de 2019 mostró que más de la mitad de la gente en EUA con segu-
ro médico pagado por su empleador habían retrasado o pospuesto algún 
tratamiento recomendado para ellos o un miembro de la familia en el año 
anterior debido al costo (Hamel et al., 2019). Tal vez por esto, durante la 
emergencia sanitaria, las compañías aseguradoras han accedido a no co-
brar los deducibles, coaseguros y copagos de la gente que se trata por CO-
VID-19 (King, 2020).

Una investigación financiada por la Kaiser Family Foundation —una 
organización no partidista y sin fines de lucro— ha estimado que los costos 
hospitalarios por sí solos para los pacientes con COVID-19 que no cuen-
tan con seguro médico podrían ir de los $13.9 mil millones a los $41.8 mil 
millones —mucho más de lo que el programa gubernamental de la admi-
nistración Trump ha reembolsado, a través de un programa para tratar de 
ayudar a la gente que no cuenta con seguro, unos $851 millones de dólares 
(Goodnough, 2020)—.

Hasta que no termine la pandemia no sabremos cuánta gente habrá 
muerto en EUA por falta de seguro médico. Hoy sabemos de historias aisla-
das, como la del muchacho de 17 años, en Lancaster, California, que murió 
por complicaciones por COVID-19 después de que le fue rehusada la aten-
ción médica en el área de urgencias de un hospital por carecer de seguro 
médico (Riotta, 2020). Lo que sí sabemos es que antes de la pandemia, cer-

6		  Según cifras de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS), el costo 
promedio de hospitalización por cada infectado es de un millón de pesos. Una compañía de 
seguros mexicana ha llegado a pagar hasta $21 millones (más de un millón de dólares) por 
un solo enfermo (Rodríguez, 2020).
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ca de 45 mil estadounidenses en edad laboral morían cada año por carecer 
de seguro médico (Wilper et al., 2009). También sabemos que “dentro de la 
población de adultos con mayor riesgo de COVID-19, el 16.9% (o 18.2 mi-
llones de personas) no tenían seguro o el que tenían era insuficiente. Entre 
este grupo de mayor riesgo, aquellos con bajos ingresos, que residen en un 
área rural y de raza no blanca tenían tasas más altas de seguro inadecuado” 
(Gaffney et al., 2020). Ciertamente, las personas que no cuentan con seguros 
médicos privados son la gente más pobre, los desempleados (a los que se 
suman muchos de los desempleados originados por la crisis económica que 
genera la pandemia que han perdido su seguro médico) y la gente que tra-
baja en la economía informal —que suele pertenecer a minorías étnicas—, 
de modo que ésta será la población más afectada.

Estudios recientes que se han hecho para ver la relación que hay en-
tre muertes por COVID-19 y pobreza muestran que “la mejor predicción 
de muertes por COVID-19 es el ingreso”. En un análisis de las muertes 
por COVID-19 en la ciudad de Nueva York se muestra que la tasa de 
mortalidad media por cada 100,000 habitantes es de 221.8 muertes para 
la gente con ingresos menores a $25 mil dólares anuales, y de 85.7 para 
gente con ingresos superiores a $240 mil dólares anuales. Se midieron 
otros cuatro factores que incidían en la mortalidad, pero el factor de más 
riesgo era el bajo ingreso (ser afroamericano incidía en el exceso de nueve 
muertes por cada 100 mil habitantes; el porcentaje de los que viven en 
apartamentos con más de 1.5 personas por habitación, 9.1; haber nacido 
en América Latina, 18.4; ser mayor de 65 años, 23.2, e ingreso bajo, 27.6) 
(Leopold, 2020).

La pandemia tiene peores consecuencias entre la gente más desfavo-
recida, porque es gente que probablemente vive al día, tiene la necesidad 
de trabajar, de salir de casa y no hacer cuarentena, de modo que está más 
expuesta al contagio y a contagiar a otros —con lo que se puede prolongar 
la pandemia—. Permitir que el contagio no se controle entre la gente más 
desfavorecida no sólo los afecta a ellos, sino que impide que se contenga la 
enfermedad entre otros sectores de la población. Esto hace que la pandemia 
se prolongue, incrementando así su morbilidad y mortalidad y exacerbando 
su impacto económico.

Adicionalmente, mucha de esta gente no cuenta con cobertura médica, 
por lo que es probable que su nivel de salud no sea tan bueno como si conta-
ra con algún seguro médico. Muy probablemente la mayor parte de la gente 
que enferme, se agrave y muera pertenecerá a ese sector de la población. La 
pandemia tendrá peores consecuencias en EUA que las que podría haber 
tenido si esa gente hubiera tenido algún tipo de cobertura médica.
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V. Vacunas

En el pasado reciente, las compañías farmacéuticas no han estado mayor-
mente interesadas en desarrollar vacunas para enfermedades epidémicas, 
como el SARS o el MERS (ambas, por cierto, causadas por distintos tipos 
de coronavirus), porque se ha tratado de epidemias que de algún modo se 
contuvieron y no alcanzaron las proporciones de la actual pandemia por 
COVID-19, por lo que el mercado no ha sido lo suficientemente atractivo. 
Tampoco han estado interesadas en el desarrollo de una vacuna contra la 
malaria o paludismo, a pesar de que afecta a 228 millones de personas en el 
mundo y mueren más de 400 mil personas anualmente (OMS, 2019), pero 
desafortunadamente esos casos se concentran en los países más pobres y 90% 
de las muertes ocurren en el África subsahariana. Las farmacéuticas, afirma 
Noam Chomsky, “siguen las señales del mercado y las ganancias se encuen-
tran en otra parte. El gobierno podría hacerse cargo, pero eso está bloqueado 
por la doctrina neoliberal” (Chomsky, 2020). Efectivamente, bajo el esquema 
de justicia basado en el libre mercado, como el que plantean los libertarios, 
sería injusto, sobre todo para con las compañías privadas, que el gobierno se 
hiciera cargo del desarrollo de vacunas.

Sin embargo, en esta ocasión, dada la magnitud de la pandemia, la 
cantidad de gente que ha enfermado y la que está muriendo, más de tres 
docenas de compañías farmacéuticas a nivel mundial se han interesado en 
el desarrollo de antivirales y de vacunas para la enfermedad de COVID-19; 
hay 202 vacunas en investigación (Milken Institute, 2020 y Tognini, 2020). 
Aunque, dependiendo del país, buena parte de la investigación para encon-
trar una vacuna para el COVID-19 es financiada con fondos públicos, la 
experiencia nos muestra que son las compañías privadas las que comercia-
lizan y se benefician de los resultados de investigaciones. No hay garantía 
de un beneficio público equitativo a partir de esta inversión pública, o sea, 
no hay garantía de que los pacientes en el país cuyo gobierno hace la in-
versión de fondos públicos puedan acceder a los medicamentos o vacunas a 
un precio asequible y puedan hacer uso del conocimiento y las tecnologías 
generadas en el proceso de investigación (Gotham et al., 2017). La industria 
farmacéutica busca sacar provecho económico de su inversión en nuevos 
medicamentos y vacunas. Sin embargo, bajo la lógica del mercado, es decir, 
si se sigue cabalmente la concepción de justicia distributiva del modelo del 
libre mercado, esto está destinado a entrar en conflicto con la necesidad de 
vacunar eficazmente a la mayor cantidad de personas posible.
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Si se dejara exclusivamente en manos de compañías privadas, la va-
cuna se vendería a precio de mercado. Pero se trata de un producto para 
el que hay mucha demanda y probablemente no suficiente oferta, lo cual 
haría que la vacuna se llegara a vender a precios que la harían inaccesi-
ble para mucha gente. De hecho, aunque no existe todavía (noviembre de 
2020) una vacuna para el COVID-19, las compañías farmacéuticas están 
especulando acerca del precio de venta al público y están tratando de ga-
rantizar un mercado para el que todavía no existe un producto. La farma-
céutica Moderna, por ejemplo, ha dicho que su vacuna podría venderse en 
unos 50 euros (Economista, 2020). Sin embargo, el costo puede descender 
hasta los $4 dólares (Villa y Caña y Morales, 2020), pero esto suele suceder 
porque o bien hay subsidios por parte de los gobiernos que adquieren la 
vacuna o bien los precios están regulados —algo que no es bien visto bajo 
la lógica del libre mercado—. Es por estos subsidios que una vacuna que se 
vende a $4 o 5 dólares en países en desarrollo, se vende a $200 dólares en 
EUA (Ben-Achou, 2020). Sin embargo, en realidad el que el Estado inter-
venga en el mercado de salud de este modo no es ajeno a la lógica del libre 
mercado: “la dinámica del mercado depende de que el Estado pague por 
los servicios, ya sea que pague a través de los particulares, mediante vales o 
cosa parecida, o que lo haga directamente a las empresas mediante subsi-
dios, del modo que sea. La competencia es posible porque el Estado fabrica 
la demanda” (Escalante Gonzalbo, 2015: 239).

Si se dejara a la lógica del libre mercado, sólo aquellos que pudieran 
pagar la vacuna serían vacunados. Esto dejaría a millones de personas des-
protegidas. Las estimaciones recientes de la pobreza global son que el 8.6% 
de la población mundial (736 millones de personas), viven en la pobreza 
extrema con $1.90 dólares o menos al día (Banco Mundial, 2018). Toda 
esta gente no podría costearse su vacunación —sobre todo si son necesarios 
refuerzos o vacunación anual, que parece ser lo más probable, dado que el 
nivel de inmunidad de la gente que se he infectado baja rápidamente (Ga-
llagher, 2020)—, a menos que haya alguna regulación estatal, es decir, que 
el Estado regule el mercado de vacunas. Si dejamos que impere el criterio 
de justicia distributiva del libre mercado, entonces es probable que mucha 
gente no se vacune.7

7		  Según un análisis del Global Health Innovation Center de la Universidad de Duke, 
las compras totales confirmadas en todo el mundo de vacunas COVID-19, a diciembre de 
2020, han alcanzado al menos 7,250 millones de dosis, con 3,900 millones de esas dosis, más 
de la mitad, en países de altos ingresos, aunque estos países representan solo el 14% de la 
población mundial. En otras palabras, 86% de todas las dosis de vacunas se han comprado 
directamente por países, en su mayoría países de ingresos medios y altos. Esto podría dejar 
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De hecho, en Estados Unidos hay grandes disparidades en el acceso a 
vacunas dependiendo del estatus socioeconómico de la gente, pero sobre 
todo de si cuentan o no con cobertura médica. La gente sin seguro tiene 
tasas de inmunización más bajas que las personas aseguradas. Para dar un 
par de ejemplos, la cobertura de vacunación contra la influenza entre adul-
tos mayores de 18 años es de 14.4% para gente sin seguro médico frente al 
44.3% para gente con seguro; la cobertura de vacunación antineumocócica 
entre los adultos de 18 a 64 años con enfermedades de alto riesgo es del 
9.8% frente al 23.0% (Peng-jun et al., 2015). En general, la cobertura de va-
cunación es menor entre gente que no cuenta con seguro médico. Se ha de-
mostrado que los gastos de bolsillo reducen la probabilidad de vacunación, 
especialmente en poblaciones con un estatus socioeconómico bajo (NAIIS, 
s. f.; Lees et al., 2005).8

El problema con que la gente no se vacune —como sabemos a partir de 
los efectos del movimiento antivacunas— es que baja la tasa de inmunidad 
colectiva o “de rebaño” necesaria para interrumpir la cadena de conta-
gios, por lo que seguiría habiendo rebrotes y la gente seguiría enfermando. 
Como sucede con el caso de los seguros médicos, permitir que el contagio 
no se controle entre la gente más desfavorecida porque no tienen acceso a la 
vacuna no sólo los afecta a ellos, sino que impide que se contenga la enfer-
medad entre otros sectores de la población.

En síntesis, dejar al libre mercado el tratamiento de pacientes y el ac-
ceso a las vacunas, interferiría con el fin principal que debe tener el com-
bate a la pandemia: salvar la mayor cantidad de vidas posible. Más gente 
morirá mientras más se apliquen los criterios de justicia basados en el libre 
mercado. Las teorías que defienden este principio dejan desprotegida a la 
gente más vulnerable, no sólo porque dejan fuera de su alcance los medios 
para proteger su salud, sino también porque no les reconocen un derecho 
a la protección de su salud por parte del Estado, que sería el modo en que 
podríamos justificar una intervención estatal en el mercado.

sin vacunas a miles de millones de personas en los países de ingresos bajos hasta por lo menos 
el año 2024 (GHIC, 2020 y Twohey, Collins, Thomas, 2020).

8		  Los niños que pertenecen a familias de bajos ingresos o sin seguro médico pueden 
enfrentar desafíos para recibir vacunas. Los Centros para el Control y Prevención de las 
Enfermedades (CDC por sus siglas en inglés) cuentan con un programa federal para ayudar 
a los estados a vacunar a niños desatendidos (llamado Vaccines for Children [https://www.
cdc.gov/vaccines/programs/vfc/index.html]), que intenta ayudar a respaldar la cobertura, pero 
no puede atender a todos los niños necesitados. Hay menor disparidad en las vacunas más 
antiguas (como polio, la triple y hepatitis B) que para vacunas más recientes (como hepatitis 
A, rotavirus y VPH) (Black et al., 2013).
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VI. A modo de conclusiones

Estados Unidos parece estar pagando el precio de tener un sistema de salud 
basado en el libre mercado y controlado por grandes corporaciones: con sólo 
el 4.23% de la población mundial, tiene el 25% de los casos totales de enfer-
mos y el 22.25% de todos los fallecidos.9 Sin duda hay muchos factores que 
intervienen en que el país más rico del mundo tenga la cantidad de enfermos 
y muertos que tiene —el mal desempeño de la administración Trump, quien 
dijo inicialmente que el virus no era grave y predijo que desaparecería muy 
pronto; cuestionó la utilidad de las mascarillas; alentó a los estados a reabrir 
incluso con una creciente cantidad de casos; promovió la desinformación 
médica; quitó fondos federales a los CDC y a otras agencias encargadas del 
combate a la pandemia, entre otros (Leonhardt, 2020)—, pero el sistema 
de salud tiene mucho que ver, puesto que ha incidido directamente sobre la 
salud de la población y debilitado su capacidad para lidiar con la pandemia.

Sin embargo, no es sólo Estados Unidos quien está pagando el precio de 
su adhesión al libre mercado. Desde la década de 1980, el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y el Banco Mundial han obligado a los países en vías 
de desarrollo a instrumentar políticas de “ajuste estructural”, implantando 
programas de austeridad y privatizaciones que beneficiaron mayormente a 
grandes corporaciones. El llamado Estado de bienestar, que se impuso des-
de el fin de la segunda Guerra Mundial en muchos países del mundo, se ha 
retraído y ha dejado cada vez más espacio a la inversión privada en el área 
de la salud. Esto ha dificultado la construcción de sistemas de salud pública 
y universal que garanticen el derecho a la protección de la salud. Las reco-
mendaciones del FMI han incluido la reducción del número de empleados 
del sector salud público en muchos países, con lo que se ha debilitado su 
capacidad para luchar contra la pandemia (Téllez Arriaga, 2020).

Esta es la descripción que hace Escalante Gonzalbo de los efectos de 
estas políticas en el ámbito de la salud:

En el campo de la salud, la racionalización de la práctica médica a partir 
de criterios de mercado, de eficiencia, rentabilidad, ha transformado mucho 
los cuidados. En todas partes, ha provocado el cierre de unidades hospitala-
rias poco rentables; el aumento en la proporción de pacientes atendidos por 
cada profesional; la planeación a partir de indicadores numéricos; la multi-
plicación de trabajadores temporales y eventuales, sin plaza fija. Es decir, ha 

9		  Estos datos provienen de la página de Internet https://coronavirus.app/map. Consultada 
el 18 de agosto de 2020.
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producido un sistema de salud con un régimen laboral más precario, y con 
exigencias de rendimiento cuantitativo. (Escalante Gonzalbo, 2015: 217)

Este tipo de efectos se han visto mayormente en los países en desarro-
llo, lo cual ha creado una brecha entre estos y los países desarrollados que 
cuentan con sistemas de cobertura universal en salud (o por lo menos co-
bertura universal más un seguro complementario privado opcional, es decir, 
atención médica de dos niveles o lo que en inglés se conoce como two-tier 
healthcare system). En muchos países en desarrollo ha imperado la creencia 
de que es mejor reducir la inversión pública en salud, dado que, según se 
nos ha dicho, el mercado naturalmente proveerá estos servicios. Como re-
sultado, muchos países han reducido su gasto público en ese sector y han 
empleado muchos de esos recursos en fomentar las condiciones para atraer 
la inversión privada. México no ha sido la excepción. Entre 2010 y 2020 el 
gasto per cápita en salud se redujo: de un pico de 2.9% del PIB ha pasado 
a un 2.5% (Méndez Méndez, 2019) —con todo y que, desde 2018, el país 
tiene un gobierno crítico del neoliberalismo—. Distintas estimaciones de 
organismos nacionales e internacionales sugieren destinar el 6% del PIB 
(OPS, 2015).

Deberíamos buscar el reconocimiento por parte de todos los Estados 
del derecho a la protección de la salud, con todas sus implicaciones; sobre 
todo, aumentando el gasto público para establecer un sistema de cobertu-
ra universal de salud (o lo más cercano a ella que se pueda). La cobertura 
universal de salud, según la OMS, “significa que todas las personas y co-
munidades pueden utilizar los servicios de salud promotores, preventivos, 
curativos, rehabilitadores y paliativos que necesitan, de calidad suficiente 
para ser efectivos, al tiempo que se asegura que el uso de estos servicios no 
exponga al usuario a dificultades financieras” (OMS s. f.). Esto implica que 
tiene que haber equidad en el acceso a los servicios de salud, que deben 
estar disponibles para todo el que los necesite, y no sólo para quienes pue-
dan pagarlos. Asimismo, implica que los servicios de salud tienen que ser 
de suficiente calidad como para mejorar la salud de quienes los necesitan. 
Finalmente, implica que el costo de utilizar los servicios no debe poner a 
la gente en riesgo de sufrir daños financieros. Todo esto es más esencial 
durante emergencias sanitarias. La pandemia de COVID-19 confirma la 
necesidad de una cobertura universal de salud. Las reducciones presu-
puestales y privatizaciones de los sistemas públicos de salud los debilita y 
los expone a graves crisis en tiempos de emergencia. Aunque no he argu-
mentado aquí lo suficiente a favor de un sistema de cobertura universal en 
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salud,10 mi objetivo ha sido mostrar que el criterio de justicia que subyace 
al libre mercado puede ser profundamente injusto, pero también inefi-
ciente en términos económicos, dado que no lleva los recursos de salud a 
quienes más los necesitan e interfiere en el combate de una pandemia, con 
lo cual también se obstaculiza la recuperación económica.

Muy probablemente esta no sea la última pandemia que veamos; si 
queremos prepararnos para la próxima, entonces deberíamos empezar por 
cuestionar la lógica del libre mercado, y fortalecer el sistema público de 
salud, con vistas a llegar a una cobertura universal de salud. Si algo hay 
que aprender de la pandemia por COVID-19 es que las políticas basadas 
en la lógica del libre mercado han debilitado la capacidad de muchos paí-
ses para enfrentarla. Lo que esta pandemia nos está mostrando, como ha 
dicho Chomsky (2020), es que el neoliberalismo intensifica los profundos 
problemas socioeconómicos que vivimos y muestra así el fracaso del libre 
mercado.11
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